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APRUEBA CONVENIO DE IRAI{SfERENCIA OE RECUñ8Os I'
AÑo [oDEfo DE II{IERVENCIóN PARA UsUAñIo8 oE 65
AÑOS Y T S EOAD 'PROOiAÍA OE APOYO II{ÍEGRAL AT
aDULIO flAYOR . VIXCULOS ACOfpAiAXt€XyO - 

^¡O 
zota.

ÍUI{ICIPAIIDAO OE LOTA

LofA, 13 FE8. 20iJ

oecnero x" 2-)6
vtsfos:

/a) Conven,o de transferencia de recursos' 1" Año Modelo de lntervención para
usuar¡os de 65 años y más edad - Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor - Vfnculos
Acompañamiento - af'o 2018, firmado con fecha 17 de diciembre de 2018, entre Secretario
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Bfo Bfo y Municipatidad de Lota.

/b) Resolución exenla N"2594, de 17 de diciembre de 20i8, que aprueba Convenio
de transferencia de recursos'1'Año Modelo de lntervención para usuados de 65 años y más edad
- Programa de Apoyo lntegral al Adulto Mayor - Vfnculos Acompañamiento - ¿ño 2018"

Y, eñ uso de lo dispuesto en el
Art.12'y las facultades que me confiere elArt. 63, ambos de la Ley 18.695 Orgánica Const¡tucionat
de Municipalidades.

DECRETOT

1.- Apruébese Convenio de transferencia de recursos' 1. Año l\4odelo de lntervención paÉ
usuarios de 65 años y más edad - Programa de Apoyo lntegral al Adulto lvayor - Vfnculos
Acompañam¡ento - año 2018, entre el l\¡inisterio de Desarrollo Social, representado por el
Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Socialde la Región det Bfo BIo y ta Municipalidad
de Lota, representada por su Alcalde.

2.- Para la ejecución del Convenio señalado en los vistos, la Secretarla Regional Ministerialde
Desarrollo Social/de la Región del Blo BIo, transfiere a la llustre l\runicipalidad de Lota la suma
de $ 6.257.848Jen una cuota.

3.-El gasto que deñande el presente Conveñio será con cargo a la cuenta complementaria
N'114-05-13-025, eplicacióñ de fondos en Administración.

4.- Para todos los efectos legales, los documentos indicados en los vistos se entenderán como
parte integrante del preseñte decreto.
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